
 

__________________________________________________________________ 
Consejo de  los Consumidores y Usuarios de Andalucía 

Plaza Nueva nº4 1ª planta. 41071 SEVILLA. Tfnos: 671563285-671563914 
    www.consejoconsumidoresandalucia.es     ccu.calri@juntadeandalucia.es 

______________________________________________________________________ 

INFORME CPCUA Nº 8/2016  

 

 

A LA CONSEJERÍA  DE HACIENDA  Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 

 

 

Sevilla, 10 de septiembre de 2016 

 

 

INFORME DEL CONSEJO DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS DE 

ANDALUCÍA AL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE REVISIÓN DE TARIFAS 

DE TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE CHICLANA DE LA 

FRONTERA (CÁDIZ) PARA EL AÑO 2017 

 

 

El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, en ejercicio 

de la función que le reconoce el Decreto 58/2006 de 14 de marzo de 2006, y en 

su caso el Decreto 365/2009 de 3 de Noviembre de 2009  ante la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública (Delegación Provincial de Cádiz), 

comparece y como mejor proceda, 

 

         EXPONE 

 

Que por medio del presente escrito procedemos a evacuar informe 

respecto del expediente de solicitud de revisión de las tarifas de Transporte 

urbano de Chiclana de la Frontera (Cádiz) para el ejercicio 2017 y ello en base 

a las siguientes: 
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ALEGACIONES 

 

 

PRIMERA. El Consejo considera, con carácter general, que en el 

expediente de revisión de tarifas que se presenta se recogen los requisitos 

técnico-administrativos oportunos de acuerdo con la legislación vigente, siendo 

completo en este aspecto. 

 

 

SEGUNDA. El artículo 44 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece de forma expresa que 

 

1. El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el 

coste del servicio prestado o de la actividad realizada. 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés 

público que así lo aconsejen, la entidad podrá fijar precios públicos 

por debajo del límite previsto en el apartado anterior. En estos casos 

deberá consignarse en los presupuestos de la entidad las dotaciones 

oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera. 

 

A mayor abundamiento, es el propio Decreto 365/2009, de 3 de 

noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 

de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en su artículo 3, el que 

viene a establecer los criterios para la autorización de las modificaciones de 

precios, indicando literalmente que “tendrán que basarse en variaciones 

motivadas de los costes de producción o de comercialización o, en su caso, en 

las variaciones de las características del servicio que se trate”. 

 

En este sentido, entendemos que un servicio básico como el de 

transporte urbano colectivo debe dar cobertura a las necesidades esenciales 
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de movilidad del municipio, entendiendo este aspecto como un derecho 

esencial y necesario para la ciudadanía. 

 

Por todo ello, este Consejo considera que la revisión de precios debe 

estar justificada como una adecuación de los ingresos a los gastos de 

explotación, justificándose por tanto un aumento del precio para el usuario en 

una mejora en la calidad del mismo o bien en una inversión necesaria y 

sobrevenida para mantener el servicio en condiciones de satisfacer las 

exigencias del interés general atendidas en los parámetros de calidad, eficacia 

y eficiencia más adecuados.  

En consecuencia, no consideramos adecuado el trasladar el déficit de 

explotación de una empresa directamente a una subida de tarifas para el 

usuario, sin acometer en primer lugar un proyecto de saneamiento de la 

empresa que incida directamente en la estructura de los costes y en una 

optimización del servicio, pues se ha de buscar la racionalización de los costes 

de explotación del servicio antes de repercutir directamente en la tarifa el déficit 

de la empresa. 

 

Por tanto, este Consejo no observa justificada la propuesta de un 

incremento de tarifa que sólo deja sin aumentar las tarifas relativas al billete de 

transbordo, cuando los gastos ordinario del servicio vienen marcados por 

conceptos que no han supuesto en sus referencias principales aumentos de 

carácter considerable. En este sentido podríamos mencionar índices de 

referencia que hacen pensar que estos gastos ordinario no han tenido que 

aumentar, como por ejemplo el IPC interanual o el índice de garantía de 

competitividad. Incluso debemos recordar la constante y previsible tendencia 

bajista de un elemento esencial para la prestación de este servicio como es el 

precio del combustible. 

 

TERCERA. Atendiendo a los datos referidos, no podemos aceptar una 

subida de las tarifas a aplicar a la mayoría de títulos de viaje (de un 4,35% para 

el billete ordinario y un 3,7% para el billete con tarjeta monedero, entre otros 

conceptos) que se ampara, mayormente, en el mantenimiento del equilibrio 

financiero de la empresa en el sentido de reducir el déficit que arrastra desde 
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hace varios años. Dicha situación ha de abordarse, como hemos referido, 

mediante medidas de racionalización de los costes y no una mera subida de 

tarifas para el usuario. 

 

 

 

 

 

Por lo expuesto, procede y 

 

SOLICITAMOS A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  CÁDIZ)  que 

habiendo  presentado este escrito, se digne  admitirlo, y tenga por emitido 

informe NO FAVORABLE sobre el Expediente de solicitud de revisión de las 

tarifas de transporte urbano de Chiclana de la Frontera (Cádiz) para el año 

2017. Por ser todo ello de Justicia que se pide en lugar y fecha arriba indicado 

 
 
 

 

 


